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DATOS DEL TOMADOR/ASEGURADO

NOIT,IBRE Y APELLIDOS NURIA GARCIA DE TUERO

DNI/NIE 47498885E F NACIMIENTO

CALLE CUAZUCE¡]A 17

22t03t1983

ivrosfoLEs PROVINCIA

C.POSTAL: 28933

MADRIDPoBLAcúN

DATOS DEL PRESTAMO:

SIf UACION PROFESIONAL:

EcUENTAAJENA TEMPORAL

TELEFONO:SEXO: M

EcuENrA AJENA TNDEFTNTDo EorRosIrurcroNenro E AUTONOMO

ENTIOAO PRESTAMISTAT EUROCAJA RURAL TtPo oE PRÉsrAMo: HrPorEcARro

CUOTA OROINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO: 676,74 € YOCUOfA ASEGURADA: 5O,OO '/6 IMPORTE CUOfAASEGUfiAOA MENSUAL: 338,37€

DATOS DEL SECURO:

FECHA DE EFECTO 26104/2019

Desempleo frabajadores por cuenta ajena con conÍato indefnido
de duÉcrón superior o igual é 6 mes€s con ioanada labora¡ igual o

superiora 25 horas semanáles. Excepto Funoonarios Públims.

lncapacidád Temporal T'aoajadores oo¡ cue4ta prop'a

(eulónomos). t.abajadores por cuenta ajena con un contrato laborál

temporal trabajadores por cuentá ajena con un conlrato laboral

indefinido que ño estéñ cubrertos por la gareniia de Péadicla

lñvoluntaná de Empleo y func@nerios pÚblicos.

Hosp¡talización Aquellos fomadores/Asegurados que en el

momento de producirse el§inlestro no tengan ningún tpo de relación

labo.al, ni po. cuenla propia niporcuenla aiena.

FECHA DE vENClrrlENfO: 26ta4t2o24

caréncia lñiciel: 60 días
Pre.táción ¡náxima: 12 pagos consecutjvos o 36 pagos alternos en tolal

Capit.l Máx¡¡¡¡o: 1.800€

Carencia lnic¡al: 30 días por enfemeded. En los supuestos en los que la lncapacdad

T€ñporal se deba a un acaidenle no sé eplicará carencia iniciel alguna

Preslacién rÍárima: 12 pagos consecutivos o 36 pagos alteanos en lotal

Cáp¡tál l'rláximo: 1.800€

Carenc¡a ln¡c¡al:30 dias porenfermedad. E¡ los supu€stos en los que la hosp¡talizacióñ se

deba s un accidente no se aplica¡á c€rencia inicial alguna.

Prcslacló¡ máxima: 12 pagos con§ecutivos o 36 pagos álterños en total

Cápltel Máx¡mo 1.800€

pRtMA UNiCA DEL SEG:RO: Et pr$ente segut| Se conlria¡a pof un peiodo ¡niciat de 5 años á con¡ar clescle la fechd de efecto clel ñis.r'to,

tanscut¡ido d¡cho pe odo el asegurado podrá rsnovar las cobeñurus obieto det presenae contrato, con peÍiodicidad ñensual hasla quo ocutra

alguna de tas chcunsaancias que se detallan en et apaflado I de las presenles condiciones Particularcs.

PRIMA
PERIODO

Ii!PUESTO

SOBR€ PRIiIAS
IMPORTE

RECIBO

ToTALT 1.459 6S € 030€ 2.18€ 87,59 € 1_549,76 C

BENEFTCIARIOS:

El Tomedor/Asegurado dosigña con caráctor irr€vocable: EURoCAJA RURAL

CUENfA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES70 3081 0223 1833 2779 7225

CAPITAL lNlClAL SOLICITAOO: 198.099.56 €

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 26/042054 DURACIÓN PRESTAMO (MESES): 42OFECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 26/04/2019
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS AJROCAIA
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It¡AiUF¡LEZA 0EL ilESG0 CUBIERT0 ¡lo V'ia
CONCEPfOPORELCIIALSEASEoUR :Por@6^lá¡Ép'a

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Soc¡edad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden ¡rinisterialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con areglo a las condiciones del
mismo. Elcontrolde la actividad deCNP PARTNERS de Segurosy Reaseguros,
S.A. corresponde al Ministerio de Economía, lndustria y Competitividad del
Estado Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADOR./ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparec¿ desrgnado en la página pñmera de las presentes condiciones

Partrculares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneliciario
con carácler ¡nevocabb a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENfO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clinic¿ o sanatorio tanto público como pr¡vado,
que disponga de la infraestruclura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamientos teraÉut¡cos por facultativos legalmente autonzados para el
ejercacio de su profesión. A los efeclos de esta cobertura no se cons¡derará como
hospital, clínica o sanatoño las siguientes instituciones:
- Clinicas para eltratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de eniermedades psimlógicas o psiquiátricás.
- Res¡dencias de ancianos, cenfos de dia y centros para eltratarniento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratam¡entos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otrostratamieotos sim¡lares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- ClÍnicás pare eltratam¡ento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátr¡cas.

- Residencias de ancianos, asilos, centros de día, casas de reposo y
Centros para el tratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuóticos.

- Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros
tratamienlos sim¡lares, centros de salud, balnearios.

1.. REQUISITOS OE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la presente Póliza de Seguro las peFionas fis¡cas
que reúnan las s¡guientes cond¡cionesl

1) Ser ütularos de un péstrmo hipotecário, fomalizado con
EUROCAJA RURAL.

2) Haberse adherido a la pól¡za mediante la firma de las Cond¡c¡onss
Particulares.

3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Oue la edad del Tomador/As€gurado esté comprendida entre los '18

y los 60 años en la fecha de efectq.
5) Encontra6o en gstado de buena salud, sin síntoma de enfermedad,

y no padecer ninguna enfumedad de caÉcter evolutivo ni estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuac¡ón de lncapacidad
Temporal, tal y como ó.9ta queda defin¡da en las presentes
Cond¡c¡ones P.rticulares.

6) Cot¡za. a la Seguridad Soc¡al o estar en s¡tuac¡ón d€ alta en
mutual¡dad, moñtepío o ¡nst¡tución análoga que la leg¡slac¡ón
detefmine.

7) Adsmás para la cobertura de Ossempleo:
8) No conocer, o estar en s¡tuac¡ón de cono€er que se va a produc¡r la

ext¡nción o suspensión de su relac¡ón laboral por cualqu¡era de las
causas que darían derecho a la prestación de Oesempleo en base a
esta póliza.

9) Además para la cobertura del desgo de lncapacidad Tomporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón: No padecer niñguna enfermedad de carácter
evolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada seÉ el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinada mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de produc.¡lse elsiniestro, estuv¡ese pagando el asegurado
Se entenderá que no foman parte de la suma asegurada de la presente póliza
los intereses remuneratorios, con exclusión por tanto, de los intereses de
demora y de cualesqu¡era otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el lomador/As€urado en cumpl¡miento de lo paclado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Pól¡za.

cP PP \r01-C52013 Al¡¡Oie?

El importe de la suma asegurada no será super¡or, en n¡ngún caso, al
importe máx¡mo de 1.800 €.
En caso de qu6 se produiera una novación del préstamo que conllevara el
¡ncremento del cap¡tál prestado, supqndÉ la anulac¡ón de la presente
póliza. En e§tqs casos la Entidad Aseguradora procederá a la devolución
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya rsal¡zado amortizac¡ones parc¡ale§
del préstamo, la Entidad Asegurádorá procederá a adecuar la suma
asegurada de confom¡dad con lo establecido en et apartado 8 de las
presentes Condic¡ones Part¡culares,
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 lNlCtAL
. Para la garantía de Pérdida lnvoluntaía de Empleo se esbblece un

periodode carenc¡a ¡n¡c¡alde 60 dias naturales, a cont¿rdesde la fecha
de efucto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecim¡enúo del sin¡estro ha transcurido el periodo de carencia
in¡c¡al, se entenderá que la s¡tuación de desempleo se produce en la
fecha en que se produzca ¡a extinción o susperi¡iión de la relac¡ón
laboral por l.s causas señaladas en esta póliza, y además sea
ecred¡tado por el Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal u organ¡smo
público que lo sustituya.

. Para la garantia de lncapacidad Temporal se establece un periodo de
carenc¡a ¡nic¡al de 30 días naturales, a contar desde la fecha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecim¡enúo del siniestro ha transcurrido el periodo de carencia
in¡c¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha en la que la enfermedad causante de la
lncapac¡dad hubiera sido diagnosticada por facultativos de la
S€guridad Soc¡al, Mutua o lnstitución análoga o méd¡co o facultativo
autor¡zado y así lo rat¡fiqueñ los servic¡os méd¡cos del asegurador si
se cons¡derase necesario, En los supuestos en los que la lncapac¡dad
Temporalse deba a un acc¡dente no seapl¡cará carencia in¡c¡alalguna.

. Para la garant¡a de Hosp¡talizac¡ón seestablece un periodod€ carenc¡a
¡n¡cialde 30 días naturalesa contardesde la fecha de efecto del segurq,
A efectos de comprobar que en el momento de acaecimiento del
siniestro ha transcurrido el periodo de carenc¡a ¡nicial, se ontenderá
quo la situac¡ón de Hospital¡zac¡ón sé produce en la fecha que
aparezca cons¡gnada en el informe de ingreso en el correspondiente
establecimiento hosp¡talario en el que el Tomador/Asegurado se
encuentre ingresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse situac¡ones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsiguientes a una s¡tuac¡ón anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemn¡zación por parte de esta póliza, se
procederá al pago dé nuevas prestac¡ones si el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de foma acl¡va a una nueva relación laboral como
trabajador por cuef¡ta ajena por un periodo min¡mo de 180 d¡as naturales
in¡nterrump¡dos y haya supe¡ado el periodo de prueba establecido
correspondiente a su nueva ,slación laboral. En caso contrario no se
pagaá c.nüdad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporales subs¡gu¡entes a
una anterior lncapacidad Temporalqu6 dio lugara indemnización pgr parte
de esta póliza, la aseguradora procede.á nuevamente al pago de
prestaciones ranscurridos 180 d¡as naturales, in¡ntenumpidos en
situación de alta en el régimen correspond¡onte, desde elf¡n de la últ¡ma
¡ncapac¡dad tempgral siempre que la enfermedad causante sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapacidad que dio lugaf a la indemn¡zac¡ón por parte de
esta póliza. Cuando la lncapacidad Tempora! Subs¡guiente se deb. a una
enfemedad d¡stintá la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestac¡onescuando hayan t'anscunido 30diasnaturales ¡ninterumpidos
en s¡tuación de alta en el rég¡men correspond¡ente, desde el f¡n de la última
¡ncápacidad temporal.
En el supuesto de produci.se lncapacidades Tempor¿les subsiguiente§
deb¡das a causas acc¡dentales no habrá periodo de carenc¡a.
En el supuesto de producirse Hospital¡zaciones subsiguientes a una
anterior a la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o lugar a ¡ndemn¡zación po¡ parte de
esta póliza, la asegu.adora procederá al pago d€ prestaciones
transcur¡dos 180 dias naturales ¡ninterrump¡dos, si encontraBe en
situac¡ón de Hosp¡talizac¡ón taly como se desqribe en la pros€nte póliza,
desde el f¡n del úlümo alta hosp¡tatar¡a por la cualel as€gurado hubiese
estado perc¡biendo la correspond¡ente prestación siempfe que la
enfemedad cau-sante sea la m¡sma que o.iginó la Hospital¡zac¡ón que dio
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Í'ATURÁLEZA DEL nlEleo auBlElro Nó vd2
CO'ICEPTo PoREL CUALSEAIEGURA: Por cuñI. p@pi¡

lugar a la lndemn¡zac¡ón por parte de esta pól¡za. Cuando la
Hosp¡talización Subsigu¡ente se deba a una enfemedad d¡stinta la
aseguftrdor¿r procedeÉ nuevamente al pago de prestaciones cuando
hayan transcurfido 30 días naturales ¡nintenumpidos sin encontrarse en
s¡tuación de Hospitalizac¡ón.
En el supueEto de producirse Hospitalizaciones subsiguientes debidas a

causas acc¡dentales no habrá por¡odo de carenc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza efl los

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a cont¡nuac¡ón se indic€n

teniendo en cuenta la situación labora¡ del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzcá elsiniestro.
4.'I, PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza h Pérd¡da tnvolunta a del Empleo es la

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabarar
.emuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de taabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta

de su voluntad. a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar kabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración ¡ndef¡nida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no

infetiot a 25 horas semanales mtizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo

Estatal, c¡mo totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo

trabajo.
b) Estar rec¡biendo prestación públicá por desempleo delServicio Públic¡ de

Empleo Estatal (Oesempleo en su nivel contributivo que otorga elServicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la situación de Desempleo. el

asegurado se encuentra cobr¿¡ndo una preslación públicá dedvada de una

incapacidad temporal como consecuencra de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantía, a la Prestación de

Oesempleo en su nivel contrib9tivo.
4.1.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 días naturales consecutivos en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o exti¡ción
de la relación laboral. Oe no perrnanecer los 30 días consecuüvo§ en
situac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará canüdad alguna,
La suma asegurada se abonaÉ al Benefic¡ario designado en la presente

Pól¡za con el límite máximo de l2 pagos consecutivos o 36 pagos alternoG

en total y s¡ompre que d¡cha s¡tuación de desempleo ocura duranle la

vigencia del seguro, haya transcurrido el p€riodo de carencia, y se
produzca poralguna de las B¡gu¡entes circunstancias:
Ext¡nción de la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despdo colectivo.

b. Por fallecimiento o incapacldad del empre§ario individual, y siempre que

estas causas determinen la efinción del contrato de kabajo

c. Por despido impro@dente o nulo.

d. Pordespido o ext¡nción delcontrato basado en causas obietivas.

e. Por resoluc¡ón voluntaria pol parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los articulos 40.1 (movilidad geogláfica), 41 1

apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustanciales de las condiciones

de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de vloleñcia de géñero) y

49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los

Trabajadorcs (R.D.1.2/2015 de 23 de octuble)

f. En virtud de resolución iudicial adoptada en el seno de un procedimlento

concursal.
g. Suspensión de la Reláción Láboral en viftud de expediente de regulación

de empleo, resolución judic¡al adoptada en el seno de uñ procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la iornada de kabajo por

dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnizaciÓn cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una acliv¡dad laboral remunerada, aún de manera

oercial en los teminos descritos por le normativa laboral española.
4,1.i. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA

INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situeción de Pérdida Involuntaria delErnpleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes

a) Cuando haya sido desp€d¡do y no rcclame en üempo y forma
oportunos contra la dec¡s¡ón empresarial, salvo pgrextinción de
contrato de.ivada de exped¡ente de regulac¡ón de empleo o de
despido cqlectivo o basado en las causas objet¡vas prsv¡stas en
el artículo 52 del Estatuto de los Trabaiadores (R-D.L.22015 d€
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabaio se ext¡nga por jub¡lación del
empresario empleador ind¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
expirac¡ón del t¡empo convenido y/o final¡zác¡ón de la obra o
servicio objeto del contrato.

c) Loa trabajadores fiios de carácEr d¡scontinuo en los porfodos
en que carezcan de ocupación efectiva.

d) Cuando, declaradq improcedente o nulo el despido por
sentencia f¡rme y comunicada por el empleador la fucha de
re¡ncorpoBc¡ón al trabaio, no se ejerz. tal derscho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciongs previatas en la leg¡slac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al puesto de trabajo en
el caso en que la gpción entre indemn¡zación o readmisión
correspondiera al trabajador o se estuviera en excedencia y
venciere el período f¡jado pare la m¡sma.

0 La extinc¡ón d€l conbato laboral durante el poriodo de prusba, la

iubilación erticipada y el páro parcialcon una reducción infsrior
el 50% de su iornada lábor¿|, o cuando la indemnización por
desp¡do cons¡sta en una rgnta temporal pagadeE en momento
del desp¡do hasta la lecha En la que el trabajador acced¿ a la
jub¡lacióñ (prejub¡lación).

g) Si el Tomador/Asegurado üene derecho a percib¡r un salario pol
parte del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salariales pactados colecüvamente en los
expedientes de suspens¡ón del contrato.

h) Los d€sp¡dos cuya indomn¡zación sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

i) Cuando el trabajadorcese voluntáriamente su puesto ds tr¿ba¡o.
j) Cuando la extinc¡ón del contrato sea declarada procadento por

s€ntenc¡a firme, o s¡endo así notif¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del empresario! este no haya reclamado en t¡empo y
forma deb¡dos.

k) El desp¡do sin derecho a desempleo del n¡vel contribuüvq del
Servic¡o Público de Empho Estatal (en adelante SEPE),

l) S¡ la prestac¡ón de Desempleo d€ n¡vel contribut¡vo del SEPE se
recibe en forma de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Expediente de Regulac¡ón de Eñpleo.

n) S¡ la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una

empresa propiedad delámbito fam¡liar de éste hasta el segundo
grado de consangu¡n¡dad o afinidad, así como en los casc en
que el Asegurado o u¡ fam¡liar suyo hasta el segundo grado de
consanguinidad o el tercq grado de allnidad fug.a el

admin¡strador de la empresa; y también s¡ el

fomador/Asegurado fuera sgcio con prosencia o ¡epresentación
directa en los órganos de adm¡n¡stración de la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por Incapacidad Temporal la

alteración temporcl (s{uación ffsicá reversible) del estado de salud del

Tomador/Asegurado constatada médicámente, debida a un a@idente o

enfemedad y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual' orig¡nada

ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de incunir en dicha situación tuviera Ia

condición de autónomos (Trabaladores por cuenta propia) que coticen o no en

un Rég¡men distinto al Régimen Geñeral de la Seguridad Soc¡al, trabajadores

porcuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores porcuenta ajena

con un cofltrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la garantia de

Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el

accidente o la enfermedad que den lugar a la refer¡da ¡ncapacidad tengan su

origen u ocuÍan con posterior¡dad a la Fecha de Efecto y sin peouicio de lo

establecdo respecto al periodo de carencia.

situaciones:
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El Asegurado, en el momento de la contratación, debe enconfarse en buen
estado de salud sin sintoma de enÉrmedad y no padecer ninguna enfemedad
de carácter evolutivo ni sertitulares de una prestación per¡ódica o prestación por

invalidez.
4.2.1. PRESTACIóH POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficierio la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 dias consecutivos en situáción de lncapacidad femporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcu.ndo el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos poresta prestación se realizarán porcada periodo completo de
30 dias naturales consecutivos en los que el Tomedor se encuentrc en dicha
situación. De ño permanecer los 30 días @nsecutivos en situación de
lncapac¡dad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemni¿acrón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o porcuenta propia, aÚn de manera parcialy a pesarde no habea

alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descitos por Ia normativa de la

Seguridad Social española.
El ¡mporte de la indemnización será en todo cáso la suma asegurada, aun
cuandoelfomadolAseguradopadec¡eravariasenfermedades álm¡smotiempo
o sobreviniera a una nueva enbmedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario designado en las presentes

Cond¡ciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
págos alternos en total y siempre que dicha srtuación de lncapacidád Temporal
ocurra duranle la vEeng¿ del seguro y haya transcurndo el periodo de carencia
4.3. HOSPTTALTZACTON
A Ios efectos de la presente póliza se entendeÉ como hospitalización la
situacjón de lngreso ac¿ecjda al TomadolAsegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a katamientos médicos
o quiúrgims.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegu rado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización. no

resulten elegibles ni para la cobedura de pérdida involuntaria delempieo ni
para la de incapacidad temporal, es decir aquello8 TomadorevAsegurados
que en el momento de producirse el siniestro no tengan ningún tipo de
relación leboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de ta

contratacióñ de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante r¡ás de 30 d¡as consecutivos en ios 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACION
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente pólrza. de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transcurridos los el periodo de carencia ¡nicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha situación. De no
psrnanecer los 30 dlas consécntivos, en s¡tuac¡ón de Hospitalización, la
ent¡dad aseguradora no abonaá cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las presentes
Condiciones Particulares con el límile máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia del seguro y haya transc!nido el periodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tieneñ la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente. no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o Sean consecuencia de las siguientes situaciones.

a) Enfermedades, lesiones y compl¡caciones causadas d¡recta o
¡ndirectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la roal¡zación de actos notoriamente temerarios
que entrañen graves r¡esgq3 para la salud.

b) El embarazo, pano o aborto asícomo los p€riodos de descanso
voluntario y obligatorio que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
baio la iñflueñcia del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefacientes;
los que ocurran en estado de perturbac¡ón mental,
sonambulismo o en desafío, lucha o riña, excepto caso probado
de legitima defensa; así como los derivados de una actuaciór
del¡ctiva del Tomador/Asegurado, declarada ¡udicialmente, o su
res¡stancia a se. deten¡do.
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d) Cualqu¡€r enfgrmedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la que ol
fomador/Asegurado haya recib¡do diagnóst¡co y/o tratamiento
de un méd¡co en ¡os 12 meses anteriores al inicio de la cobertura
de la prcsente pólizá con anter¡or¡dad a la contratac¡ón a la
póliza, as¡ como las secuelas producidas porellas, aslcomo los
defectos de nac¡miento y las enfemedades congénitas,

e) Lás intewenc¡ones quirúrg¡cas y tratamientos méd¡cos y/u
odontológicos que no sean es€ncialés por razones médicas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
psicológ¡cas, persgñales y/o estét¡cas, siempre que no se deban
a secuelas de acc¡dentes producidos con posterioridad a la
fecha de efecto de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, doEal, sacro y c¡ático, así como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co qu€ tenga como
manifestación única el dolor, salvo que existan evidencias
objetivadas por estudios médicos complementarios
(rad¡olog¡es, gammagrafias, escáneres, T.A.C, etc.) que
demuestreñ Ia ex¡stencia de alteraciones y lesiones que
just¡ñqueñ el dolor causa de la incapacidad temporal.

g) Cefaleas, enfemedades psiqu¡átricas y mentales, ¡ncluyendo el
estrés, ans¡edad, depaesiones y afecciones sim¡lares, aun
cuando dichas enfemedades y afecc¡ones hayan sido
diagnost¡cadas y tratadas por un méd¡co esp€cial¡sta
(psiqu¡aua).

h) Las enfermedades o lesiones derivadas de la prácüca
profes¡onalde cualquier deporte, de la part¡c¡pación en apuestas
o compeüciones, y de la páctica como af¡c¡oñado o profes¡onal
de actividades de alto riesgo, asícomo los accidentes derivados
de la conducc¡ón de vehiculos s¡n el oorrespondiente penniso
expedido por la autoridad competente y los accidentes aéreos a
excepc¡óñ de los vuelos comerc¡ales en lín€a regular autorizada,

i) Las curas de reposo, temlales o dietéticas.
j) Aquellos Asegurados que estén percibiendo una pensión de

inval¡dez o que estén tram¡tando en el momento de la
contratac¡ón del seguro la ¡ncapac¡dad pemanenteabsoluta.

4.5, INCOMPATIBILIDAD DE GARANTiAS
Las coberturas de Perdida lnvoluntaria del Empleo, lncapacidad Temporal
y Hosp¡talizac¡ón son excluyentes entre si depend¡endo de la s¡tuación
laboral en la que se encuentre ei Tomador/Asegurado en el momento de
producirse el s¡n¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cubierto por Pérdida lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cub¡erto por
lncapacidad Temporal, ni por Hosp¡tal¡zación e igualmente en el rcsto de
los supuestoE en que el Tomado/Asegurado pueda ester cubierto por
lncapac¡dad T6mporal y Hospitalización.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANT¡AS
Asimismo. el Beneficiario no tendÉ derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la mntingenciá se
produce o se deriva o es consecuencia directa o indirecla de

L Los riesgos extraordinarios sujetos a recargo obligatorio a favor
delConsorcio de Compensac¡ón de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de conllictos amados, haya o no

preced¡do declarac¡ón ofic¡al de guerra.
4. Las consecuenc¡es directas o ¡ndirectas de la reacc¡ón o

radiación nuclearocontam¡nac¡ón rad¡activa.
5. Suicidio o la tent¿tiva del m¡smo durante la primera anual¡dad de

seguro.
6. Los s¡n¡estros causados intenc¡onadamente/voluntariamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuencias de un
acto de ¡mprudenc¡a temeraria o negl¡genc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado así jud¡c¡almente.

7. Los s¡n¡estros ocurridos como consecuencia de temblores de
t¡erra, erupciones volcán¡ca§, inundaciones y otros fenómenos
sismicos o meteorológ¡cos de carácter extfaordina rio.

8. Los producidos antes de la primera pr¡ma pagada.
9. Los Calif¡cados por el gobierno de la nación como Calamidad

Nacional o cátástrofe asícomo ep¡dem¡as y pandem¡as.
10. Las consecuencias de guenas o de otras c¡rcunstancias

extraord¡nar¡as y aquéllos otros supuestos que tengan la
cons¡derac¡ón de fuer¿a maygr de acuerdo con lo previsto en el
artículo 1,105det Código Civil,
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6.- TARIFA DE PRIMA
La larfa de primas aplicáble al presente seguro será la especÍicada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposició¡ del
Tomador/Asegurado por la entuad aseguradora.
La compañia aseguradora se reserva el derecho de incrementar la tarifa de
prima en los aniversarios mensuales una vez trañscurrida la duración inicial de
5 años siexisten cambios nomativos, legales y objetivos, en la definición de las
prestaciones a ajenos a la actividad de Ia aseguradora. La citada variación debe
sér comunicada al Tomado/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá resoindir la póliza.

A la prima que resulte de le api¡cación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se co¡trata a prima única durante cinco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. Transcurri¡lo el periodo de duración inicial, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo establecido en la pág¡na

primera de las presentes condiciones particulares.

Los recibos de primás deberán hácece efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con carác1er general, y satuo pado en contrario establecido en la poliza, el
abono de las primas se realizará mediante domiciliación bancaria de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliáción de los
menc¡onados c4bro§. Será por cuenta del Tomador/A5egurado cualquier gasto

derivado del medio de pago ut¡lizado.

En caso de impago de la prama únic€ el seguro no entraÉ en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará I¡berada de su obligación en caso de
siniestro.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después del día de su vencim¡ento. Si Ia

Entidad As€guradora no reclama el pago dentro de los se¡s meses sigu¡ente§ al

vencimiento de la prima se entenderá que e! contrato queda exlinguido. En

cualquér caso, la Entidad Aseguradora. cuando el contrato esté en suspeflso,
sólo podrá exigir el paoo de la prima del periodo en curso. En caso de impago

de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a travás

de una carta enviada aldomicilio del Tomador/Asegurado que la pól¡za quedaÉ

cancelada en el momento en elque se produzca un segundo impago de la p ma
mensual.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonada§

las pr¡mas mensuales en los supuestos de renovación, podÉ realizar las

modificac¡ones quese establecen en elpresente apartado. Estas modificacioñes

una vez notiñedas yaceptadas por la Entidad Aseguradora eñ un plazo máximo

de cinco días hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vezfrmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el

dia de la solicitud.

Anulación del Seguro. Cuando se realice la amo zación totalde la operación

de f¡flanciación vinculada alseguro dará lugar a la extinción delm¡smo, previa

devolución alAsegurado, por pane de la Entidad AseguradoÉ de la parte de

prima no consumida menos el importe correspondiente a lgs recargos e

impuestos satisfechos. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

extinguido el contrato de seguro.

Mod¡f¡cación de la suma asegurada. La amortización anticipada parcial del

préstamo dará derccho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

pr¡ma no consumida corre§pofldiente a la parte amortizada anlicipadamente del

préstamo menos el importe corlespondiente a los recargos e impuestos

satisfechos, continuando vigente el presente contrato de segulo por resto del

importe del préstamo pend¡ente de amortizar.

La Entidad Aseguradora entregará un Süplemento con las nuevas condiciones

de la póliza tras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado'

El proced¡miento de extornos descrito en el presente apartado cuando se

produzca la amortización parcial del préstamo, no será de aplicaciÓn' una vez

transcurrido el período inicial de 5 años, cua¡do el Tomador/Asegurado esté

abonando las primas del seguro Tempolal Renovable Mensual

9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro tendrá una duración inicialde 5 años a contardesde la bcha de efeclo
delmismo, transcurrido dicho per¡odo elasegurado podrá renovarlas coberturas
objeto del presente contrato, con periodic¡dad mensual hasta que ocurra alguna
de las circunstancias que se detallan a continuación:

- Se produzca elvenc¡miento del préstamo vinculado al presente contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta circunstancia se dé con anterioridad alvencimiento de la operación
de financiación.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las canüdades debidas por el
Tomador/Asegurado a la entidad prestamista porel Contrato
de F¡nanc¡ación vinculado a ssta pól¡za de seguro fueran
reembolsadB a la Entided Prestam¡sta-

b) Al alcanzarse la fecha de tgrm¡nación del Contrato de
Financ¡ación v¡nculado a esta pól¡za, aunque no se hub¡eran
reembolsado todas las cañtidades deb¡das on virtud d€l
m¡smo.

c) La fech. er que al Conbato d€ F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a e3ta
Pól¡za de seguro temine por cualquier causa.

d) La fecha en la cualelAsegurado alcance la edad de 65 años,
o en la fecha en la que se cese en toda act¡vldad profes¡onal
remunerada, o en la fecha de ,iubllación o de prejubilación
cualquiera que sea su causa, excepto para la garantia d€
hospitali¿ación.

e) La fecha de Íallec¡mlento o de declaración del €stado ds
lncapacidad Pemanente del Asegurado en cualqu¡era ds
sus grados o Gran lnvalidez.

0 La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de
la posición o cualquler transmisión de los derschos y
obligaciones de las parGs que ¡ntervienen en al contrato de
Financ¡ac¡ón.

g) Asimismo, la cobertura tenniñará en la l€cha en la que el
AseguEdor haya pagado el número máximo de
Prestaciones consecutivas o altemas po. lncapac¡dad
Temporal, Hospital¡zac¡ón y/o Pérdida Temporal lnvoluntaria
de Empho que se han ñ¡ado en e6ta pól¡za.

10. CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO.
Durante los cinco primeros años de vigencia de la póliza elcoñtrato de seguro
sólo podrá ser rescjndido en elsupuesto de amortización totalanl¡cipada de la
operación de finañciación e Ia que se encuentra vinculado elseguro. En estos

casos se procederá segú¡ lo establecido en el apartado 8 de las presentes

Condiciones Particulares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales transcutridos los c¡nco

primeros años de la póliza. ésta podrá ser rescindida anticipadamente a la fecha
prevista para su vencimiento mensual, tanto por la Ent¡dad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En elsupuesto de rescisión ant¡cipada delseguro'
esta tomará efeclo en el momento en el que se comunique a la Entidad

Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida correspondiente

a la mensualidad en la que se produzc€ la resci§ión, quedando desde ese

momento extinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese

momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato en un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazada en un plazo de

quince días. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la

Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de

quincE días, tránscurridos los cuales y en los ocho d¡as siguiente§

comunic¿rá al Asegurádo la rescisión definitiva. La A§eguradora podrá,

igualmente. rescindir el contlato comunicándolo por escrito al Asegurado

dentro delplazo de un mes, a partir del día en que tuvo conocimiento de lá

agravación del ñesgo.
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. De conformidad con lo establec¡do en el artÍculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa deltomador la primera prima no ha sido paoada, o
la prima únicá no lo ha sdo a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigrr el pago de la prima debida en via ejecutiva
con baseen la póliza. Salvo pacto en contraio, sila prima no ha sido pagada
antes de que se prodlzcá elsiniestro, el asegurador quedará liberado de su
obligacjón.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, l¿ cobertura del
asegurador queda suspendida un mes después del dia de su vencimiento.
Si el asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al
vencimiento de la prima se entendeÉ que elcontrato queda extinguido. En
cualquier caso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exigir el pago de la p¡ma del perÍodo en curso.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párrafos
antedores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinticuatro horas del
día en que el tomador pagó su prima.

Do acuerdo con lo establec¡do en el articulo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro 18 partes pueden oponeF¡e a la prónoga del contrato mediantg
uña not¡ficac¡ón escrit a la otra parte, €f€ctuada con un plazo de do§
m€s€s de anticipación a la conclus¡ón del período del seguro en curso
cuando la opos¡ción a la pÉroga sea eierc¡tada por la Entidad
Aseguradora o bieñ con un mes de antelac¡ón cuando la oposición a la
prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones s¡elpago de la prima única no se ha

hecho efect¡vo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago

de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la
c¡rrespondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de l¿s prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médicos, inspectores o
empleados visiten al TomadolAsegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus fami¡iares dichas visitas, como cualqu¡er
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El ¡ncumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestac¡ón, salvo que no haya sido pos¡ble el llevario a cabo por la oposición del
méd¡co o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la CompañÍa sol¡citará al Tomador/Asegurado en caso
de.siniestro es la siguiente:
PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura del siniestro
- Copia legible del DNI/NIE
- Vida Laboral aclualizada y cornpleta que justifque al menos 30 dias en

desempleo.- Carta de notificación de despido de la ernpresa, en papelde Ia empresa y
debidamente firmada y sellada.- Certifrc¿do de Empresa y dos últimas nóminas. debidamente fimado y
sellado.- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamente ñmado y sellado.- Just¡ficante conespoñdient\e al ingrqso de la indemnización.- En caso de SiiIAC/JUEZ, Acta de Concillación, Demanda y Sentencia
Judicial.

' En caso de E.R.E.. autorización administrativa v comlnicación de h
ernpresa alkabajador- Carta dei SPEE aceptando el pago de la prestacrón con el penodo
feconocrdo- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinrestro.- Just¡ficante de Ia titularidad de Ia cuenta bancaaa donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la antedormente relacionada o
que sea necesaria para verificár su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡€stro:
- Justiflcante de pago del SPEE y/o V¡da laborat actuatizada.- Recibo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del s¡n¡estro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta alena),

toma de posesión (funcionarios) o eñ caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy últ¡mo pago.

' Partes de baia que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justiñquen almenos 30 días en incapacidad.

' Historial Clínico o Certificado l¡édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcertific€do
se hará c!nstar específlcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.- Además de lo ante.io¡ en caso de Hospitalizacióñ informe de ingreso y
alta hospitalaria. Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un acc¡dente laboral.

" Recibo delpréstemo pagado a la fecha delsiniesko.- Just¡ficanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteraormente
relacionada o que sea necesaria para veflficar su va|dez o alcance

En la cont¡nuac¡ón delsiniestro:
- Partes de confimación de la baja periódicos.
- Recibo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del sin¡estro:
- Copia legible del DNliNlE.
- Vida laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nunc¿, infome sobre la inexistencia de situaciones de alta em¡tido por la
Tesoreria Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que iustifique al menos 7 dÍas de hospitalizac¡ón.

- Historial Clinico o Certific¿do Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar específicamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa sise lrat¿ de un accidente laboral.

' Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde íngresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documeñtación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea nec€saria para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón dslsin¡estro
- Partes de hospitalizac¡ón periódicos.
" Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
Si fueÍa procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo. elAsegurador podÉ repetir a su elección
cont¡a el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas ¡ndebidamente
sat¡sfechas más los intereses legales que correspondan
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
rec¡bido la documentación y las pruebas requer¡das, por parte del
Tomador/Asegurado o e¡ Beneficjario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora. haya recibido las pertinentes p¡uebas de
que elTomador/Aseg u rado se halla en alguna de ¡as situaciones de lncapacidad
Temporalo Perdida lnvoluntaia del Empleo fijadas en la deñnición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límites establecidos en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin perjuicio de
que e¡Tomador/Asegurado pueda inic¡ar el procedim¡ento de .eclamación desde
el momento en qle se encuefike en situación de lncapacidad Temporal o
Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho. hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas Solicitadas por la Ent¡dad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entdad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestac¡ones máximas por lnc¿pacidad Temporal, Perdida lnvoluntaúa del
Empleo u Hospitalización que se han füado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
12. RÉctMEN DE REcLAMActoNES
12.1 El régimen de las reclemacioñes será el prev¡sto en elaticulo 97.S de

la Ley 20/2015 de ordenación, superv¡sión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficia¡¡o o los
Beneficiarios, así como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡cilio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con pág¡na web:
www.dasfomineco.es/reclamaciones/indexasp contra la Ent¡dad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos der¡vados del contrato de seguro.

12.3 En relac¡ón con lo antenor, se advierte que, pára la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones. previamente por escrito alArea de Proteccióñ
de¡ Cliente de CNP PARINERS, y en su caso, con posterioridad. al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establec¡do sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

'12.4 ElArea de Protecc¡ón delcliente de cNP PARTNERS. domiciliado en
Carera de Sán Jerónirno, 21 - 28014 i.,lADRlD. y dirección de correo
electrónico plqe§qlldqE[Clte!0!¡ppadleI§ tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciofles le sean formuladas por las personas
anter¡ormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho deparlamento podrá seguirse la tram¡tación ante el Defensor
del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L..
domiailiado en c^/elázquez no80, 1oD. 28001 tvladrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamac¡ones@dadefensor.orq. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instruccióñ del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan c€rácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicaal. el recurso a otro mecan¡smo de solución de conflictos.
ni a la protección administrativa.
ElArea de Protección al Clrente. actuará eñ la resolucrón de las quelas
y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será fac¡litado en cualquier
momento.

13.- CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIóN DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento {UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abrilde 2016 rBlat¡vo a la protec4ión

de las personas físicás en lo que rcspecla altratamiento de datos personale§ y

a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Direcliva 95/46/CE
(Reglamento General de Protec¡ión de Datos). CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo sigu¡ente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS;

Responsable dsl tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A (CNP Partners) NIF

A-28534345
+info: infonración adicronal

Finalidad deltratrmiento de sus datos
Final¡dad Pínc¡pal'': suscripción y ejecución de un contG¡to de §eguro.
+info información adcional
Leg¡t¡mac¡ón para eltratamiento de sus datos
La bas€ l€gal para el tratamiento de sus datos Es la e.¡ocución del contrato
de seguroen los términos que fguran en las Condicioñe§ de la Póliza' así como

en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenación, Supervisión y

Solvencia de ent¡dades asegundoras.
+info: información adicional
Oestinatarios
Sus datos podÉn ser comun¡cados a:

'/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicio§ relacionados

con el contrato de seguro suscrjto (por ejemploi proveedores de CNP

Partners pará la prestación de algún seNicio relacionado con su c¡ntrato

empresas tr¿¡mitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya

externalizado d¡chos servicios, peritos, etc .), con los que CNP Partners se

compromete a suscribir el correspondiente contrato detEtamiento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervenido en la mediaclón

de su contrato.

"/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para elcumpl¡miento
de las obl¡gac¡ones de superv¡sión y/o para gestión adm¡nistrativa y gestión
centralizada de recursos informát¡cos.

Transferenc¡as lntemacionales previstas: Salesforce.com E[4EA Lirñited y
empresas del Grupo Salesforc€. Salesforc€ es una empresa proveedorc de
señicios infomáticos de CNP Partners.
+rnfo: rnfo¡mación adicional
Derechos
Acc€der, reclifrcar y suprimrr los datos, asicomo otros derechos como se expl¡cá
en la información adicional.
+info: infomación adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsable deltratamiento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 915243431

Correo Electrónicor atencion@cnppa.tners.eu
Delegado de Paotección de Datos: dod.es@cnooartners.eu
Finalidad del tratamiento
¿Con qué f¡nal¡dad tratamos sus datos?
En conqeto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados parai
. Valorar, seleccionary tarificar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y convenienc¡a, asi

como en §u €so mantener actualizados sus datos para este fin;
. Suscribir, cumplir y exigh el cumplim¡ento del contrato de segurol
. Gestionar y dar seguimiento administ.ativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones juridicas de las partes bajo elmismo;
. Presentar alcobro las primas que deba abonarelTomador bajo elcontrato

de seguro y emlir recibos relativos a las mismas.
. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por

terceras empresas conkatadas por CNP Partners para el cumpl¡miento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a kavés de las empresas a las que se hayan efernalizado
tabs funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones:

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inversiones:

. Realizar evaluaciones delriesgo, solvencia y posiblefraude de forma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualqu¡er momento de Ia

vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legit¡mo que

ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta yüucede los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con licheros sobre
solvencia patrimonial y cédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su

katamiento esté basado en una hab¡litación legal;
. La realización de estud¡os de técnic€ aseguradora en anális¡s de merc€dos

objetivos y perfilados con ines actuañales para la determinac¡ón de la píma
en la suscripción delcontrato de seguro;

. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos intormáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fines administrativos internos dentro del mismo grupo de empresas al que

pertenece CNP Padners.
. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP

Partners similares a los contratados a través de coneo postaly/o llamada

telefóñica.

¿Oué tratamientos ad¡c¡onales podemos realiza¿
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán §er tratados para remitirte obrtas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asf como

informac¡ón sobre producios distintos a los contratados, i¡formac¡ón sobre

las acciones de marketing que CNP Panners vaya a llevar a cabo (entre las

que podrán ñgurar, cámpañas, proyeclos, sorteos, concufsos, eventos de

cualquier tipo y temáticá), la realización de encuestas de satisfacc¡ón y

envío de newsletters (todo ello incluso por medios eledrónicos).
/ S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tE¡tados para la elaboración de

perfiles con f¡ñes comerciales y de market¡ng coñ el obieto de conocer sus

preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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¿Durante cuánto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conseryarán miefltras se mantenga la

relación mercantil, salvo que revoque su consent¡miento o se hubiera opuesto
cln anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante e¡ plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un cofTeo electrónico a cualquiera de las direcc¡ones de
coneo eledrónico establecidas en Datos de conlaclo del Responsable de
fratam¡ento.
r' S¡ ha dado su @nsentimiento, podemos tratar sus datos para remitile

ofudas comerciales de CNP Partners por medios electrón¡cos, así mmo
informac¡ón sobre produdos distintos a los contratados, informac¡ón sobre
las ac{¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cábo (entre los
que podrán figurar, campañas proyeclos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temátic€), la real¡zacióñ de encuestas de satisfacción y
env¡o de newsletters (todo ello incluso por medios eledrónicos).

r' Si ha ac€ptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de peliles
con fines comerc¡ales y de marketing con el objeto de @nocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos e¡ base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos estabbc¡dos en los dos párrafos anteriores podrán Ilevarse a
cabo hasta que ños solicite su oposición de confomidad con lo establecido en
el apanado "Derechos ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilta sus
datos?'indicado en este documento de info adicional.
Legitimación para eltr¿tam¡ento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos pelsonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecucjón de su c4ñtrato de seguro. En
caso de negativa a hcilitar dichos datos o a que sean tratados, no será po§ible

la c€lebrac¡ón del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:

" Si ha aceptado la cláusula dellratamiento de sus datos para recibir ofertas
comerciales de CNP Partners por med¡os eleclrónicos asícomo ¡nfonnación
sobre productos distintos a los contratados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán igurar campañas, proyectos, sorteos,
Concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encuestas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos seráñ tratados para dichas finalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunic€ciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y nec€sidades.

Asi mismo, podremos tralar sus datos para elcumplimiento de uña ob¡igación
legal, de acuerdo con ¡o establecido en ¡a normativa que aplique alcontrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Superv§ión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de seryicios financieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Oclubre de 2014, por el que se completa la Drrectiva 2009/138/CE, asi
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Direcliva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre ios documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de inversión minorista vinculados y los producios de inversión
basados en seguros, eñ su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de oclubre,
por e¡ que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
beneficaarios, asi como cua¡quier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afede alcontrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un inteÉs legítimo por
parte de la aseguradora.
Dest¡nata rios
¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la dáusula de comun¡cación de los datos.
sus datos se van a comunicár a las empresas del grupo al que pertenece CNp
PARTNERS para ofrecene informac¡ó¡ comercial sobre productos de seguro,
¡ntermediación a través de internet, y planes de pensiones, iñformade sobre

acciones de merketing (entre las que podÉn llgurar c€mpañas, proyeclos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) así como envio de
newsletters, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY S.L.
, ISALUD HEALTH SERVICES. SL
S¡ no ha aceptado está dáusula. sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus datos podrán ser @municedos en caso de cesión de cartera,
lusión, escisión y transformación.
La transferenc¡a lnternacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a c€bo s¡empre y cuando las mismas estén incluidas en el ámbito
de las Normas Corporat¡vas Vinculantes del Grupo Salesfore, que ofrecen un
nivel de proteccrón equiparable alespañol y contarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
lvlantendremos actualizada la infomación sobre transfeÍencias intemac¡onales
que se vayan a rcalizat en un futuro en nuestE web:
httpsi/ rww.cnppartners.es/politica{e-privacidad/
Dérechos

¿Cuáles son sus dérechos cuando nqs fac¡l¡ta sus datgs?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Partners está tratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen deÍecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asi como a solicitar la redif¡cación de los datos ¡nexactos
(derecho de réctifcación) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fuercn recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicilar la limitación del
tratamiento de sus datos en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el
ejersicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡mitac¡ón del
tratam iento).
En detem¡nadas c¡rcunstancias y por motivos relac¡onados con su
s¡tuación particular, los ¡nteresados podrán oponerse al tratamiento de
sus datos. CNP Partners de¡ará de tratar los datos, salvo que obedszcan a
mgt¡vos legiümos o elejefcic¡o o defensa de posibles reclamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revocsr su consentimiento (derecho de
rovocac¡ón del consent¡m¡ento)
En elc€sode que solicite la portabil¡dad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portab¡lidad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operativa
la platatorma para poder ejecutar la portab¡lidad (por ejemplo, no se podÉn
realizar si afeclan a datos de salud o se traten de seguros coledivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a kavés de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartnels.eu ¡ndicándonos que es Io que necesita en
relación con sus datos.
Si p.efiere enviarnos su petición por correo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención elCliente
Carrera de San Jerónimo no 21

280'14 Maddd
Por favor, no otuide ind¡c€rque se pone en contacto con nosotros en relación a
la protección de datos personales.
S¡ no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
orolecc¡ondelc¡iente(Acnooartners.eu o a través de un escito en el domicilio
antes indicado pero dirigido al Area de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acüd¡r a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encárgada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En su
página web puede en@nkar infomación adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un liñk a su página web:
https J rww.agpd eS/portalwebagpd/index-ides-idphp.php

cP PPt-Vor 052010_AM20632
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PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSCNP

N0M8ñE0ELAASEGURAoof,A.ClfPAFTNERSDE SEGLTRoS Y RE¡SEGUFoS,S.A drri r.6C¡mÉd.StrlRonro2r.28414Madid(E9¿ñ¿i
MEoIADOi: EL]ROCAJA nlR¡t MEDIACIÓN o!s.do' dá S5e§.!uc V ná{:do S.1., on dnEro en orr¡áI@ 2 - 45004 IOLEoO {ESFAT']AI

AÍUNÁLEZA DEL RIESGO CI]B¡E8TO No YI.Iá

CoNCEFTo PoR EL CIJAL SÉ A SEGURA. Po, cusl. ,, ooiá

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTÉ OE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS OE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIóN:

> Dgb€ autor¡zar el uso de Sus datos de salud en caso de siniestro. para ¡a tram¡tación. per¡tac¡ón v l¡ou¡dación del m¡smo. dádo oue de
@:
fl Acepto conforme a Io ante.ior altratamiento de los datos de salud para la ejecución delcontrato por la propia aseguradora o a tfavés de un

proveedor de CNP Partñers para lá tram¡tación y liquidáción de¡ siniesko.

Si acepta lo siguiente. sus dstos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
información sobre productos distintos a los conkatados. ¡nformación sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualqu¡er tipo {e¡tre otras. campañas, proyectos, so.leos. concursos, eventos de cualquier tipo y ternática), la realización de encuestas de
satisfaccaón y envío de news/eflers (todo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios elecfónacos, información sobre productos distintos a los
contrat8dos, sobre acciones márketing, realización de encuestas de satisfáación y envÍo de newslette.s (todo ello incluso por medios
eleckónicos).

Si acepta lo s¡guiente. sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo alque pedenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y seryicps, realización de ac-crones de marketing de cualquier tipo (ent.e otras, campañas, proyectos,

sorteos concursos, evefltos de cualquier tipo y temática), asi como envio de ,ews]et¿e¡s, por cualquier medio (entre otros. postal, teléfono, e-
mail). +intor informacirin adicional

ú Acepto la comu.licación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y
recepción de newsletters (por cua¡qu¡er medio).

Si acept¿, sus datos podrán ser tratados para la elaboreción de perflles con fines comerciales y de mafteting con el objeto de conocer sus
preferencias y nece§dades y. en su caso, y enke otras, ádecuár las comunicáciones comerciales, diseñár productos en ba§e de dichas
preferencias y necesidades.

tr Acepto el tratamrento de rnis datos para la elaboración de perfiles con f¡nes comerciales y de marketing

El presente contrato se nge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡cos qué em¡ta la
Ent¡dad Aseguradora, y que, en su coniuntoJ const¡tuyen el Contrato de Segurq, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas ds las
CONDTCTONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En casq de discrepanc¡a entre lo

establecido €n tas CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aqué|16, salvo que d¡cha

discrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pl€no der€cho. lgualmente las presentes

CONDICIONES PARÍICULARES son em¡tidas tomando como base las declarac¡ones deltomador, elcuest¡onario méd¡co o 0n cago de serasirequerido
por la compañia aseguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡deren necesarias palir una correcta valorac¡ón del riesgo.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 122 y 124 dal Reglamento de Ordenación, Superv¡sión y Sglvenq¡a de las Entldades Aseguradoras y

Reaseguradoras, aprobado por Real Oecreto 1060/2015, de 20 de noviembre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡b¡do, en la

m¡sma fech. y con anterioridad a la celebración del presente contrato, Nota lnformaüva comprensiva de todos los aspectos relat¡vos al pre§ent€ s€guro

que se contemplan en los c¡tados precepto§ reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SIJSTITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EIIIIITIDO CON ANTERIORIDAD,

Leído y conforme,

Hscho por dupl¡cado, en lo hojas inseparables expedidas por ambas 6aras, en ilaDRlD a 25 d€ Abrilde 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

o. Sant¡ago Domínguez vacas
D¡rector General Adjunto

cP PPM1r018 m6€2
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Debi. M¿ndate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Referchcc

206823081 00022300000048s201

Noñbre del Deudor/es
Nañe of the Debtor(s)

VICTOR ALONSO FLECHILLAS

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account oumber - IBAN of the Debtor

ES70 3081 02231833 27757225

SWFT / 8IC

BCOEESMM(}Sl

AVISO IMPORTAMTE: El d.udor qu.d. infoín.do qu., el ldefltific¡dor del Aff.edor r.f.r.n(i¡do en .ile M¡rdato pú.d. difeir, por el r¡mbio d.l Código de Negocio (Sufúo)

¡ñ.lutdo cñ el miimo, coñ.1 utili¡¡do por .lAcr€.dor en 1.g€ltióñ de .d€udor SEPA 6on ru Ent¡d¡d fináncie.¡, !in qu! esto iñpliqu€ v¡ria.ióñ eñ l¡ id¿nt¡d¡d lis<ál y/o 1.9.1

dél mhm6, ni p.rjui.io ¡lguno c¡ lor iñr.reie3 d.ld€udor.

Nombre de la calle y número
Street Na¡ñe akd ñumbelof the Cred¡tot

oARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / C¡ty
28014 MADRID

Pafs

Country

ESPAÑA§PAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldentlflcac¡ón del Acreedor
Cred¡tot ldentifiet

M€di¡nte fa firma del presente formulario de Orden de Dom¡(¡l¡e(ióñ, usted eutoriz¿ e CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a envier órdeñes a sú

ent¡dad financiere, pare adeuder en su cuenta los importes que se devenguen como consecuencia de este contrato y, asimismo, autor¡za a su ent¡dad

finenciera para ¿argar en 5u cuenta los importes debidamente ñotificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como pañe de sus derechos, el
d€udor está legitimado al reembolso por su entidad en los térñlnos y condiciones del contrato suscrito con la misma. La soli(itud de reembolso deberá
efectuarse dentro de la5 ocho semanas que siguen a la fechá de adeudo en cuenta. Puede obtener información ad¡cional sobre 5us derechos en su entidad
f¡nan<iera.

of your ights, you are ¿nthl¿d tó a r.fund ftuñ you¡ bank unde¡ ¡he ¡.ms and conditlons of Wut zgrcenent w¡th your b¿ñk- A t.fund ñust be.taiñ.d within eisht weeks nzfting
fron ¡he da¡e on whicb youra«ount wa5 d.b¡.ed. Yourr¡shts regard¡ng ¡he nandaae arc explained ¡n a s¡atement th¿¡you Gn obtatñ tañ you bank.

Tipo de pago: Pago recurrente
Type of pay¡nenl.- Recufient p¿yment

Lugar Fecha (DDTvTMAAAA)

Date (DDMMYYYY)

26'04t2019

Firma del deudor
Signature af the Debtor

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN .lERóNlMo, 2 I - 2 80I 4 MADRTD

Ple¿se. retum to Creditot ¿ddrets
Ejemptar pan el Acreedor

CNP PARTiiERS DE SFCUROSY REASECLROS SA (.rcr¡ d( Su Jüón
R.M drModñd.bmoJ¡l§.tibrol99l.i.ct.¿ctL,b,od.s*icd¡dcs_ 'm. 

.1 I - 2ao l.¡ MAORID (ESPA§^j
lolio l95noj.r"¡3 r¡0 ¡B laNIf

f +i¡vti2+rtfi, F +r.tcLil{i¡uln\sc,,np€rnú!(s
A¡85l.rl¡5 CL¡\r Adñ\ r DCSFP Colre-t;ú00r



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dircct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandete Referencé

205823081 000223000000485201

Nombre del D€udor/es
Name of the Debtor(s)

VICTOR ALONSO FLECHILLAS

Número de cuenta IBAN del Deudor
Accoun¡ nuñbet |EAN ofthe Debtot

ES70 308't 0223 1833 2179 7225

swFT / 8tc

BCOEESMM()Sl

DATOS DEL DEUDOR

Av¡sO IMPORTANfE: El deudor queda inforñado que, el ldentificador del Acr€edor r€fercnciado .ñ est€ Ma¡d¡to pu€dt dif.ír, por el cambio del Código de Nego<io 6ufúo)

d€l m¡smo, naperju¡.lo alguño en lor interere, deldeudor.
IMPORTANT NOTICE: Thé d¿b¡or ¡s lñlomed tha¡ the abovc Crpditor ldent¡l¡er nay dñ¿. by chang¡n9 ¡he Sutinets Code 6ufi in.luded ther¡n, *lth tha¡ us.d by th¿ ctédl¡or

Nombr€ de la cállc y número
Strcet N¿ñe áhd number of the Cred¡tot

CARRERA DE SAN JERÓNIMO. 21

Cédigo postal / Cludad
Postal code / City
28014 MADRID

Pafs

Country

ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombr€ del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S A,

Med¡ante la f¡rma del presente formulerio de Orden de Domiailiaaión, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.4. a enviar órdeñes á su

entidad financiera, para adeLldar en su cuenta los importer que se deveñguen como aonsecuencia de este contráto y, asimismo, autor¡za a su ent¡dad

flnañciera para cargar en 5u cuenta los importes debidamente notifi(ados por CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de 5us derechos, el

deudor está leg¡timado al reembolso por su entidad en los térmiños y cond¡ciones del (ontrato su3(rito con la misma. La solicitud de reembol§o deberá

efectualse dentro de les o(ho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener anformación adi(ional sobre sus derechos en su enlidad

fiñenciera.
Ay s¡gn¡ñg th¡s mandate fo¡m, you euthoizé CNP PARTN€RS de Segurt y R.ategurs,5.A.¡o send ¡nstu.tlont ¡o you bank to debil tout ¿..ount thé añólnt! ¡h¿I eccr. a5 a fsult
of this .ohtraÍ, and atso you au.hoize you bank to debit your a..ount iñ a.cordance *kh .he ¡o*rctlons duly no f¡ed fron CNP PARTNERS de Sesu@t y R.asegufs, S.a- as paf

fton the d¿te otl wh¡.h you account was deb¡t.d. Yoú rights rcgard¡ng the nande¡e ar. éxpla¡ned in a t.arcñeh¡ thar you can obta¡n fron vou. b¿Dk

Tlpo de pego: Pago recurrente
fype of payment: Recutrcnt PaYñent

Lugar Fecha (DDMIVTAAAA)

DAtE IDDMMYYYY)

26t04t2019

Firma del deudor
Signaturc of the Debtor

Ejemplar pañ el Deudor

CNP PARIN 6RS DE SEGIROS Y RLASLCI- ROS. S A - C¡frE d. Sd lcróriño. 2 L 2301

RM duV3dnd r¡ño.l319 I'brc I991-5s l'dclL,brodc S@'cd¡dcs. iolio 195 boj¡
r M.a¡8tD (España) t r l,r9li:l¡i¡rÚ ¡ ii.191t24341)l \n\ cnppatutñ 6
n'13?30 l'ú l':tll A:lxii{ll¡ fla\cAdmYr DCSFP a{}159{10001

ld€ntificacién d€l Acreedor
Creditor ldent¡l¡et



CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERSCNP
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ñ-,
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSN ERS

5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas del presente contrato se abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condiciones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera pr¡ma o la prima única no ha s¡do abonada en el momento de su
vencimiento, la Entidad Aseguradora tend.á derecho o a resc¡ndir el
conkato o a solicitar el abono de la rñisma a través de la via judicial.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón.
En el supuesto de falta de pago de una de las primas suces¡vas a la Entidad
Aseguradora. la cobertura del presente seguro quedará suspendida aldía
siguiente en el que la prima debió ser satisfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
mencionado con anterioridad. se entenderá quB el contrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Ent¡dad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspondiente al
periodo en curso. Sielcontrato no hubiera Sido resuelto, de acuerdo con lo
establecido cofl anterioridad. la cobertura volverá a tener efecto a las
veinticuatro horas sigu¡eñtes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se establezca otra cosa, la pr¡ma
se entenderá abonada en eldomic¡l¡o del Tomador.
6.- DEBER DE COMUNICACIÓN DEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben comun¡car durante el transcurso del contrato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuestionario
formal¡zado para susc bir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de haber sido conocidas porel asegurador en elmomento de perfección del
contrato, o n0 habría concluido la ñma del mismo o lo habría concluido en
otras condiciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el dia en
que la agravación ha sido declarada, proponer una modificación delcontrato
con la oponuna sobreprima según proc€da. En tal caso, elTomador dispone
de quince dÍas a contar desde la rec€pción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador CNP PARfNERS puede, transcurrido dicho plazo, rescindir el
contrato previa advertenc¡a alTomador, dándole para que conteste el nuevo
plazo de quinc€ djas, transcurridos los cua¡es y dentro de los ocho
siguientes comunicará al Tomador ¡a rescisión definitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir el contrato comunicándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes I partir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomado¡ del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el s¡niestro, CNP PARTNERS
quedá liberado de su prestación si el Tomador o elAsegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en conocimiento del Asegurador todas las circunstanciás
que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido
conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato, lo hubiera
concluido en condiciones más favorables.
En tal caso, al finalizar el período en curso cubieno por la prima, deberá
reducirse el importe de la prima futura en la paoporción correspondiente,
teniendo derecho el Tomador en caso contrario a la resolución del contrato
y a la devolución de la diferencia enke la prima satisfecha y la que le hub¡era
correspondido pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
disminución del riesgo.

7.- IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de este conkato, tanto en el presente como en el futuro, correrán a
cargo del Tomador/Asegurado delseguro o geneficiario, según pro@da.

8.- COMUNICACIONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, surtirán los mismos efeclos que
si se hubieran hecho a la Compañía Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surtirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho eifomador, salvo que el Tomador
se hubiera manii-.stado en contra de que así se realice.
lgualmente el Tomador del Seguro, el Asegurado o el Beneficiario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la directión que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el fomador del seguro en el domicilio que este haya ind¡cado
en las Condiciones Particqlares de la Póliza, cualquier modificación del
mismo tendrá que ser comunicada a ¡a entidad en el menol tiempo posible

desde que se produjo el cambio.

9,. EXTRAVIO Y DESTRUCCIÓN DE LA PÓLIZA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante cafta ceiificada elextravío. elrobo o la destrucción de la póliza y

la Entidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.

10.. PRESCRIPCIÓN
Las acciones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pudieroñ eJercitarse.
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El presente contrato de seguro se encuentra sometido a !a Ley 50/1980. de 8
de Octubre, de Contrato de Segu.o, la Ley 20/2015 de ordenacióñ. supervisión
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
1060/20'15, de 20 de Noviembre. de ordenación. supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes. y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes documentos
contracluales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que. a cambio de la prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este conkato y garantiza el pago de las
prestaciones que corresponda con arreglo a las condiciones delmismo.
MEDIADOR| Persona física o jurídica que realiza las actividades de
mediacióñ entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la presentación de propuestas de
realización de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos coñtratos.
TOMADOR: Es la persona física o jurídica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona fisica sobre cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fÍsicas o jurídicas a quienes corresponde
percibk la prestación garantizada por este contrato designadas eñ las
condiciones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZAi Es la edad del asegurado
co.respondiente alaniversario más cercano (anterior o posterio0 a la fecha
de efecto de contratación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario delseguro para añualidades posteriores, en cada prórroga
o renovációñ delñ¡smo.
SUMA ASEGURAoA O PRESTACIÓN: Es el importe que. de acuerdo a lo
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Beneficiariq alacaecimiento de las contingencias previstas en la misma.
PóLlzA: Es eldocumento en dónde se regulan las condiciones del seguro.
En este caso concreto la póli¿a la componen las presentes Condiciones
Generales y las Condiciones Particulares donde se establec€ los lÍmites
concretos del riesgo asegurado. lgualmente. formarán parte de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita violenta,
eferna y ajena a la inteflcionalidad del TomadorAsegurado acaecida
durante la vigencia de la póliza.
1,. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
garantias de Desempleo lncapacidad Temporal y Hospitalización.
2,. PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y DURACION DEL CONTRATO
La póliza se pefecciona por la firma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distinta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas contratadas no entrarán en vigor hasta elpago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Condiciones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de fin, aquella expresada en las Condiciones
Particulares de !a misma, transcurrido ese periodo, sin que se haya
denunciado su prórroga por ninguna de las panes, la póliza se entenderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Coñdiciones Particulares.
De acuerdo con lo establec¡do en el articulo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las partes pueden oponerse a la prórroga del cofltrato
med¡anto una notificación escr¡ta a la otra parte, efectuada con un
plazo de dos meses de ant¡c¡pac¡ón a la conclus¡ón del per¡odo del
seguro en curso, cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejercitada pof
la Entidad Aseguradora; o b¡en con un mes de antelación cuando la
opo3¡ción a la prórroga sea e¡ecutada por el fgmador/Asegurado.
En cualquier cago la póliza final¡zará altérm¡no de la anual¡dad en que
el Asegurado cumpla los 65 años de oded.
3,. INDISPUTABILIDAO DE LA POLIZA
La pól¡za será ¡ndisputable transcurrido un año desde la techa de
electo de la m¡sma. En las Cond¡ciones Paft¡culares de la pól¡za se
podrá expresar un plazo más breve transcufr¡do €l cuál la póliza sea
indisputable.
No obstante lo anterior, el presente apartado no será de aplicac¡ón
cuando se haya producldo el incumplimiento de las obl¡gaciones del
Tomador o del Asegurado, especialmente cuando se haye produc¡do
el impago de la prima, en cuyo caso se tendrá en cuenta lo establecido
en el apartado 6 de las presentes Condic¡ones Generales Se descarta
igualmente la aplicac¡ón de este apartado cuando exista errqr en la
edad del asegurado.
4.. NULIDAO DEL CONTRATO
El contrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en elmomeflto
de su perfeccionamiento no habia riesgo o elriesgo ya se había realizado.



Gi;:-, CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pRotecctótr DE PAGosN ERS

PeEonales mn flcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
ficheros sobre solvencia pak¡monialy crédito;. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identificár al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en uña habilitación legal:. La realización de estudios de técnic€ aseguradora en análisÉ de
mercados objetivos y perfi¡ados con fines actuariales para la
determinac¡ón de la prima en la suscripción del cont¡ato de seguro;. Gestionar, en su cáso, de forma centralizada los recursos infomát¡cos
(aplicáciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en ¡a nube) o
para fines administrativos intemos dentro del misño grupo de empresas
al que pertenece CNP Partners.. Remitir¡e comunicaciones mmercia¡es sobre los produclos de CNP
Pa.tners similares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿Oué tratam¡entos adicionales podemos realiza¿
Adicronalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. asi como
información sobre productos distintos a los contratados, información
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos,
eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de
satisfacción y envío de newsletters (todo ello iñcluso por medios
electrónicos).

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratadog para la elaboracióó de
perfiles con fines comerciales yde marketing con elobjeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicáciones comerciales. diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto t¡empo trat¿remos sus datos?
Los datos pesonales proporcionados se conservarán mientras se mantenga
la relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera
opuesto con anterioridad, ea su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultaren cualquiermomento
dichos plazos enviando un coíeo electrón¡co a cualquiera de las direcciones
de correo eleclrónico eslablecidas en Datos de contado del Responsable de
Tratamiento.
Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle ofertas
comerciales de CNP Partnerc por medios electrónic¡s, asic¡mo infomación
sobre produclos distintos a los contratados, información sobre las acciones de
market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (enke los que podrán
figurar, campañas, proyecto8, soneos, concursos, eventos de cualquiertipo y
ternátic¿), la realización de encuestas de satisfacción y envio de newsleners
{todo ello rncluso por r¡edros eleclrónicosj.
r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perñles

con fines comerciales y de marketing con el objeto de mnocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones @merciales. diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboracjófl de
perfiles con fines comerciales y de marketing con elobjeto deconocersus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamÉntos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad c4n lo establec¡do
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documento de ¡nfo ad¡cional.

Legitimación para el tratamiento de sus datos
¿Por qlJé podemos tratar sus datos peEonales?
Sus datos podrán sertratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitardichos datos o a que sean tratados, no será posibb
¡a celebración del contrato de segLlro y/o gesttón delcontrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siourentes motivos:r' Siha aceptado la cláusula deltratamiento de sus datos para recibirofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos asi como
información sobre productos distintos a los contratados, para infomarte
sobre acciones de marketing (enke las que podrán figurar cámpañas,
proyeclos. sorteos, coflcursos. eventos de cualqu¡er tipo y temática) y/o
realización de eñcúestas de satisfacción y newsletters (todo ello inilüso
por medios electrónicos), sus datos serán t¡atados para d¡chas
finaliCades

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboracidn de pedlles con ñnes comerciales y de mañ(eting con elobieto
de coñocer sus prefereñcras y necesidades y. en su caso. y ente otias
adecuar las comunic€ciones comerciales, diseñar producto; en base de
dichas preferencias y neces¡dades.
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1 1.- TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará sometido a la ju sdicción de los Juzgados y
Tribunales del domicilo del asegurado
12.- cLÁusuLA DE rNFoRirActóN soBRE pRoTEcctóN DE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 20'16/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abtil de 2016 relativo a la
protección de las personas fisicas en lo que respecta altratamieñto de datos
personales y a la libre c¡rculac¡ón de estos datos y por el que se deroga la
Dtecl¡va 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nfoma al Tomador y/o
asegurado de la Pól¡za, de manera expresa, inequÍvocá y precisa de lo
siguiente:
INFoRMACION BÁsIcA SoBRE PRoTEccIóN DE DATos:
Responsable del tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: información adicional
Finalidad del tratam¡ento ds sus datos
F¡nalidad Principal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
'rinfo info.mación adicional
L€gitimación para eltratamiento de sus datos
La basq legal para eltratamiento de sus datos es la e.iecuc¡ón del coñtreto
de seguro en los térm¡nos que figuran en las Condiciones de la Póliza, asi
como en la Ley de Contrato de S€guro y Ley de Ordenación, Superv¡sión
y Solvencia de ent¡dades asegur¿doras.
+infor ¡nlonnaclón ádEonal
Dgstinatarios
Sus datos podráñ ser comunicados a:,' R€aseguradoras y/o Coaseguradoras.r' Proveedores de CNP Partñe6 para la prestación de servicios relacioñados

con el contrato de seguro suscrjto (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servicios, peritos, etc..) con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el conespondiente mntrato de tratam¡ento de
datos.

r' Med¡adores (agentes y/o corredores) que hayan interyeflido en la r'
mediación de su contrato.r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obl¡gac.iones de supervisión y/o para gestióñ administrativa ygestión
centralizada de recursos informáticos.

Transferencias lntemacionales previstas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios infomáticos de CNP Partners.
+info: información adicio¡al
Derechos
Accéder, rectific€r y suprimir los datos, así como olros derechos corño se
explica en la infomación adicional.
+info: información adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsable deltratam¡ento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Correo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dod.es@cnooartners.eu
F¡nalidad de¡ tratam¡ento
¿Con qué f¡nal¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos personales seÉn
tratados para:. Valorar, seleccionar y tarifcar los riesgos;. En su caso, para la realÉación deltest de idone¡dad y conveniencia, asi

@mo en su caso mantener aclualizados sus datos para este fin;. Suscribir, cumplir y exigir elcumpl¡miento del contrato de seguro;. Gestionar y dar seguimiento administrativo al cont.ato de seauro hasta la
e(inción de las obligac¡ones jurídicas de las partes bajo el m¡smol. Presentar al cob¡o las primas que deba abonar el Tomador bajo el
@ntrato de seguro y emitir tecibos relativos a las mismasi. Tramitación de los s¡niestro§ (incluyendo prestación de servicios por
terceras empresas contratadas por CNp partners para el cumplimiento
del c4ntrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liqu¡dación
de los s¡¡iestros a través de las empresas a las que se hayan
external¡zado tales f unciones);. Gestión de quejas y reclamaclones;. Registro de pólizas, sin¡estros, provisiones técnices e inversiones:. Reahzar evaluactones det nesgo, sotvenoa y posrble fraude de forma
previa a ¡a suscripción del cont¡ato de seguro o en cualqu¡er momento de
la vigencia dclmismo, inctuyendo, habidá cuenta del interés legítimo que
ostenta la Eflt¡dad Aseguradora, la consulta y cruce de los Daios
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CNP PARTNERS

Así mismo, podremos tratar sus datos para elcumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con Io establecido en la normativa que aplique alconkato
de seguro suscrito, entre okas, la Ley de Conkato de Seguro, Ley de
Ordenación, SupeNisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarrollo. Ley de Mediación de Seguros, Ley de
Comerc¡alización a distancia de servicios linancieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Coñisión de 10 de Octubre de 2014, por el que se
completa la Directiva 2009/138/CE. así como los Reglamentos comunitarios
de ejecución de solvencia ll, Di.ectiva UE 2016197 sobre distnbución de
Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26 de noviembre de 2014, sobre
los documentos de datos fundamentales relativos a los productos de inversión
minorEta vinculados y los productos de rnversión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 158&1999, de'15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sob.e la inst¡umentación de los comprom¡sos por pensiones de
las empresas con lostrabajadores y beneficiarios, asícomo cualquier otra Ley
que se promulgue en un futuro y que afecle al contralo.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que existe un inteés legítimo
por parte de la aseguradora.

Dest¡natarios
¿A quién se le va a coñunicar sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado Ia cláusula de comunicación de los
datos. sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre
productos de seguro, intemediacióñ a través de internet, y planes de
pensiones, informarle sobre acciones de marketing (entre las que podrán
ñgurar campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y
temática) así como envío de newsletters, por cualquier medio (entre otros,
postal, teléfono, e-mai¡):. CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMI\,ÍUNITY. S.L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únic¿mente los tendrá CNP
PARTNERS.
Así mismo, sus datos podrán ser comunicádos en caso de c€sión de cártera,
fusión, escis¡ón y transformación.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesfurce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando le§ mismas estén incluidas en el
ámbito de las Noíñas Corporátives Vinculantes del Grupo Salesforce, que

ofrecen un nivelde protección equiparable al español y contarán con todas
las garantlas y med¡das para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la informac¡ón sobre transferencias
interflacionales que se vayan a reali¿al en un futuro en nuestra web:
https:/ ¡rww.cnppartners.es/politic¿de-pnvacidad/

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conoc€r si CNP Partners está tratando
datos personales que les conciernan o no
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos persoñales
(derecho de acceso) así como a solicitar la rectiicaciófl de los datos
inexactos (deresho de rectif¡cac¡ón) o eñ su caso, su supresión cuando.
entre otros motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron

recogidos (derecho de suPresión).
En dáterminadas circunstancias, los interesados podÉn soliqtar la limitación

deltratamiento de sus datos, en cuyo caso, Únic¿mente los conservalemos
para el ejercicio o la defensa de reclamaciones (derechg a la l¡m¡tac¡ón del

tratamiento).
En deterflinadas c¡rcunstanc¡as y por motivos relac¡onados con su
3ituac¡ón particular, los ¡nter€sado§ podrán opon€r§e al tratamiento de

sus datos:CNP Partners dejará de tratarlos datos, salvo que obedezcan
a motivos legitimos o ol eiercic¡o o defensa de posibles reclamac¡ones
De iguat moá0. tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
ravocac¡ón del consent¡miento)
En el caso de que solicite la podabilidad de sus datos a otra entidad

aseouradora (der€cho a la portabil¡dad de los datos), se podrá realizar'

Der; semore que cumplan con los requls(os para que se pueda e)ecular la

misma y srempre y cuando la empresa a la cual deben ser cornunicádos sus

datos ténqa ooerátNa la plalafoma para poder ejecutar la ponabrlrdad (por

ejemplo. ;o s; podrán realzar 5r afeclan a datos de salud o se traten de

seguros coleclivos).
Pu;des ejercer todos estos delechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpi.es.peticion@cnpparlners.eu indicándonos que es lo que necesita

en relación con sus datos.

Si prellere env¡arnos 3u petición porconeo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Porfavor, ng olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en relación
a h protección de datos personales.
Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus petic¡ones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
protecc¡ondelcliente@cnppartners.eu o a través de un escrito en el domicil¡o
antes ind¡cado pero difigido al Area de Protección del Cliente. En todo caso,
puede aordira la agencia española de protección de datos que es la autor¡dad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En
su página web puede encontrar información adicionaly complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
https:/ 

^/ww.agpd.eVpo.talwebagpd/index-¡des-idphp 
php

13.- REGIMEN DE RECLAII,IACIONES

13.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5
de la Ley 2012015 de ordenación, superv¡sión y solvencia de las
entidades aseguradoras y rcaseguradoras y dispos¡ciones
concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benef¡c¡ario o los
Benefc¡arios, as¡ como sus derechohabientes, están facuhados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el P" de la Castellaña ño 44, 28046 Madrid y con página
Web: www.dosfD.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la
Entidad Aseguradora. si consideran que ésta reali¿a prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior. se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Serv¡cjo de
Reclamaciones, será imprescindible ac.ed¡tar haber formulado las
quejas o feclamaciones, previamente por escrito al Área de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad. al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, 0
que haya transcurrido el plazo legalmente estab¡ec¡do sin que haya
sido resuelta por la Entidad.

13.4 El Area de Protección del Clieñte de CNP PARTNERS, domiciliado
en Carera de San Jeróñimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de
correo electrónico protecciondelcliente@cnopadners.eu tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
personas anteriormente mencionadas, en primera in§tancia y tras su
resolución por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado en c^/elázque¿ n'80, 1'D. 2800'l Madrid Tfno.
913104043 - Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.oro. La
entidad aseguradora se compromete a prestar la c.olaborac¡ón
necesaria en la instrucción del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Oefensor
del Cl¡ente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

1 3 5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza ia plenitud de
tutela,udicial, el recu¡so a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni a la protección administrativa.
El Área de Protección del Cliente, acluará en Ia resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su

Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en Ia§

oficinas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será
facrlitado en cualquier momento.

14.. CLÁUSULA DE INOEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO OE

COMPENSACIóN OE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS OERIVADAS DE

ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De confoÍmidad con lo establecido en eltexto refundido del Estatuto legal

del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto

Leg¡slativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 1212006, de
'16 de mayo, el lomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamefite incorporar recargo a favor de la citadá ent¡dad públic€

empresarial tiene Ia facultad de convenir la cobertura de los riesgos

extiaordinarios con cualquier ent¡dad Aseguradora que reúna las

condiciones exigidas por la legislación v¡gente.
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Las indemnizac¡ones derivadas de siniestros producidos por
acontecimientos extraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella situados. y también los acaecidos en el extranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produJera alguna
de las siguientes situaciones:
a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la pól¡ze de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada jud¡cialmente en concurso o por esta. sujeta a un
procedimiento de liquidación intervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
d¡spuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de I de
octubre, de Cont.ato de Seguro, en el Reglamento del seguro de r¡esgos
extraordinarios aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las d¡sposlc¡ones complementarias
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terrernotos y maremotos:

inundaciones extraordinarias, inclu¡das las producidas por embates de
mar; erupcioñes volcán icas; tempestad cic¡ónica atÍpica (incluyendo los
vientos extraordinarios de rachas superiores a '120 km/h y los tornados);
y caidas de cuerpos side.ales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo,
rebelión, sedic¡ón. motin y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fúerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz

d) Los fenómenos atmosféricos y sismicos, de erupciones volcánicas y la
caída de cuerpos siderales se certificarán, a instancia delConsorcio de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la
Agencia Estatal de lvleteorología (AEMET), el lnstituto ceográflco
Nacional y los demás organismos públicos competentes en la materia.
En los casos de acontecimientos de carácter político o soc¡al, asÍ como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fueeas Armadas o de las Fuezas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y administrativos competentes información
sobre los hechos acaecidos.

Rlesgos excluidos
a) Los que no den lugar a indemnización según la L6y de Contrato de

Seguro.
b) Los ocasionados en parsonas aseguradas por contrato de seguro

dist¡nto a aquellos en que ea obl¡gator¡o el recargo a favor del
Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.

c) Los producidos por conflictos armados, aunque no haya
precedido la declarac¡ón oficial de guerra.

d) Los derivados de la enErg¡a nuclear, sin per¡uic¡o de lo establec¡do
en la Ley 121201l, de 27 de mayo, sobre responsab¡lidad c¡vil por
daños nucleares o producidos por matoriales radiact¡vos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pRorecc¡ón DE pAcos

LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
Dírector Ge ne ral Adj unto

e) Los produc¡dos por fenómenos de la naturaleza distintos a los
señalados en el apartado l.a) anter¡or y, en part¡cular, lqs
producidos por elevac¡ón del n¡vel freático, movim¡ento de
laderas, deslizam¡ento o asentam¡ento de terrenos,
desprand¡m¡ento de rocas y fenómenos similares, salvo que esto§
fueran ocas¡onados manifiestamente por la acc¡ón del agua de
lluv¡. que, a su v€2, hubiera provocado en la zona una s¡tuac¡ón de
¡nundación extraord¡nar¡a y se produjeran con carácter simultáneo
a dicha inundación.

f) Los causados por actuac¡ones tumultuarias producidas en el
curso de reun¡ones y man¡festac¡ones llevadas a cabo conforme a
lo d¡spuesto en la Ley Orgánica git983, de l5 de jul¡o, reguladora
del derecho de reunión, as¡ como durante el transcurso de huelgas
Iegales, salvo que las citadas actuaciones pudieran ser calificadas
como acontec¡m¡entos extraord¡nar¡os de los señalados en el
apartado l.b) anter¡or.

g) Los causados por mala fe del Asegurado.
h) Los correspond¡entes a s¡niestros producidos antes del pago de la

primera pr¡ma o cuando, de conform¡dad con lo establecido en la
Ley de Contratq de Seguro, la cobertura del Consorc¡o de
Compensación de Seguros se halle suspend¡da o el seguro quede
ext¡nguido por falta de pago de las pr¡mas.

i) Los siniestros que por su magn¡tud y gravedad sean calif¡cados
por el Gobierno de la Nac¡ón como de «catástrofe o calamidad
nacional».

Extensión dé la cobertura
1. La cobedura de los esgos extraordinarios alcartzatá a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las póli¿as de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato. y de conformidad coñ la normativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado. es decir, a la diferencia enke la suma asegurada y la p¡ovisióñ
matemálica que la entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
constitu¡da. El importe correspondienle a la provrsión matemátic¿ será
satisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
COMU ICACION DE DANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
1 La solicitud de ifldemnización de daños cuye cobe(ura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comuniceción al mismo por el Tomador delseguro, el Asegurado o el
beneflciaio de la póliza, o por quieñ actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o elmediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gestionado elseguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier información
relativa al procedimiento y al estado de trarnitación de los siniestros
podú rcal¡zatse
- lvlediante llamada alCentro de Atención Telefón¡ca delConsorcio de
Cornpensación de Seguros (900 222 665 o S52 367 042).
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseguros es).

3. Valoración de los dañost La valoración de los daños que resulten
indernnizables con arreglo a la legislación de seguros y alcontenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compénsación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que. en su
caso, hubiese realizado la entidad Asequradora que cubriese los
riesgos ordinarios

4. Abono de la indemnizacrónr ElConsorclo de Compensación de Seguros
realizará el pago de la indemnización al beneficiario del seguto
mediante transfeÍencia bancaria.

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emita la
Entldad aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y eiecto por separado. Las cláusulas de las
CONDIcIoNES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas po; estas CO¡lotctO¡¡eS ptaitcuLlnLS. En caso de discrepancia entre tá
establecido en las CONDICIONES GENERALES y fo pactado en las cONDICiONES PARTICULARES, prevaleceÉn éstas sobre aquéllas, s;lvo que d¡cha
d¡screpañcia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públicq, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
A los efectos de lo dispuesto en los aniculos'f22 y !24 del Reglamento de Ordenación, Superv¡s¡ón y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reaseg_uradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015 de 20 de nov¡embre, ambos inclu¡dos, el Tomador del segurq reconoce haber re¿¡b¡do, en lá
m¡sma fecha y con anterior¡dad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnformativa comprensiva de todos los a-spectos relativos al presente seguro
que se contemplan en los c¡tados proceptos reglamenta,ios.

tl?",,-*,*
L ¡T'EAL

cG PPI r,{51ú 24C32,206&r phh.Sdos

iM & Má'fij, bm 1319 I6ro 3991 eJ'&lLrb'o & S*.¿.&n tuih 195 rEl. n.36 230 tB 1qNF.A2&133,15. Ort ¡d@¿.06SÉp co5a¡-@r01



§

4
EUROCAJA RURAL
Meornclor.¡ OpgnlooR DE BANcA Secunos Vrr.¡curnoo s.r-.I

tue
É9E

jE.E,

oEs

É(/);-93

>(r 6
(J¡ ó
r üE
; s€

tñ u

;3E
gs*.

ú)üó

gtg

3e¿
I oe

i6!

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro

En cumplimiento de lo establecido en el aft.42 de la Ley 26/2406 de Medíac¡ón de Seguros y
Reaseguros Privados le ¡nformamos:

Eurocaja Rural lvlediación Operador de Banca Seguros V¡nculado (en adelante OBSV), no está
contractuelmente obhgado a realizar act¡v¡dades de mediación en seguros exclusivamente con una o
varias Entrdades Aseguradoras. ni tiene la obligáción impuesta a los corredores de seguros de real¡zar
un análisis objetivo. El Cliente tiene de¡echo a solic¡tar la relación de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBSV, el cliente podrá dirig¡rse a los
Departamentos o Servicios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asímismo, el cliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclameóiones de la
DGSFP del I\,4inisterio de Economia y Hacienda Po de la Castellana,44. 28046 Madrid. Para la admisión
y tramitacrón de estas reclamaciones. el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departemento o Serv¡c¡o dB Atenc¡ón
al Cliente de lá Entidád Aseguradora sin que haya s¡do resuelta o que haya sido denegada su admisión
o desestimada su petición.

Se ¡nforma que el asesoramiento prestado trene como finalidad la contratación de un seguro. y no
cualqurer otro producto que pueda comerc¡alizar la entidad de crédito Eurocaja Rural, S.C.C., asi como
todas las actividades de mediación anexas a dicha contratación. Dichas actividades cons¡sten en la
presentac¡ón, propuesta o realización de trabalos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro. o de celebración de estos contrátos, así como la asrstenc¡a en la gestión y eJecución de
dichos conkatos, en part¡cular en caso de siniestro.

En cumpl¡m¡ento de la normativa vigente sob.e protecc¡ón de detos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Prlvados, le informamos que los dátos que nos
proporciona serán tratados por le Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la menc¡onada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados Los datós tac¡l¡tados para la elaboración de ¡a oferta comercial o
presupuesto del serv¡cio serán conservados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y
mantener, en su caso, las cond¡ciones de la oferta o presupuesto

El ejerc¡cio de los derechos de acceso, rectificación, supres¡ón y oposición, lim¡tación del tratamiento,
portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas se podrán llevar

a cabo en los términos legales mediañte comunicación a Eurocaja Rural f\¡ed¡ación Operador de Banca

Seguros Vinculado S.L. a la direcc¡ón c/ Méjico,2 45004 Toledo, d¡rig¡endose al Departamento de

Atención al Cliente. Daremos traslado a la Ent¡dad Aseguradora de su petic¡Ón en el caso de que ya

hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a las informac¡ones facilitadas por el cliefite, le hemos propuesto la contrataciÓn de un seguro

ajustado a sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de

carácter personal, inciuido cualquier dato de salud que sea necesario para la actividad de mediáciÓn

que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar '


